
 

 

COMUNICADO 
Concejalía de empleo  

 
Publicado el listado provisional, que se adjunta, del curso “Monitor de Ocio y 

Tiempo Libre” de la MI Villuercas-Ibores-Jara en el proyecto ISLA IV, promovido 

por la Diputación Provincial de Cáceres y cofinanciado al 80% por el Fondo Social 

Europeo en el marco del Programa Operativo de Empleo, Formación y 

Educación. 

 Este listado se publicará próximamente en la web de 

Diputación: https://retodemografico.dip-caceres.es/eell/mi-villuercas-ibores-jara/ . 

Se abre el plazo de reclamaciones hasta las 14:00 del 19 de septiembre de 2022. 

Para formalizar la reclamación será necesario presentar el documento 

“Reclamación al listado provisional” firmado, exponiendo las razones junto con la 

documentación a aportar. Sólo tendrá validez la documentación oficial de 

resoluciones administrativas, Informes Técnicos Sociales de los Servicios Sociales o 

Departamentos de la Entidad o Administración competentes en la materia que 

concurra en los participantes. 

 Por otro lado, las personas admitidas que deseen renunciar a su posible 

participación en la  acción formativa por cambio de su situación, trabajo, estar 

cursando otra acción formativa, etc., deben cumplimentar y firmar el documento 

“Comunicado de Renuncia Voluntaria”. 

  

Según criterios del proyecto, se considerará formada únicamente la persona que 

asista al 90% del curso. Por este motivo, si alguna persona tiene claro que no va a 

realizar la totalidad del curso, insistimos en que cumplimente y envíe el 

“comunicado de renuncia voluntaria” para permitir llamar a otra persona de la 

lista antes de que comience el curso o se agote el 10% del desarrollo del curso, ya 

que en caso contrario, no permitiría incorporarse a personas en reserva. 
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Los modelos de “Renuncia” y de “Reclamación” se envían en adjunto y pueden 

ser encontrados en la Mancomunidad, ayuntamientos y en nuestra página web. 

 La documentación deberá ser registrada en los registros oficiales de la 

Mancomunidad o del Ayuntamiento, de la misma forma en que se presentaron 

las solicitudes, al registro electrónico de la Diputación de Cáceres a: 

DESARROLLO SOSTENIBLE – PROYECTO ISLA IV DIR 3 – LA0009138 

 

A partir de la publicación del listado definitivo, el equipo técnico del 

proyecto ISLA IV se pondrá en contacto con cada una de la personas 

seleccionadas para informarle sobre la fecha y lugar exactos de 

impartición, así como de la documentación que deberán aportar al 

principio del curso. 

  

 


